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EVIDENCIAS SEMANAS INSTITUCIONALES 1 Y 2 DEL AÑO 2.024 

 
Teniendo en cuenta el Plan Operativo de Acción para la primera y segunda semana de 
desarrollo institucional, comprendido del 8 al 21 de enero de 2024, las evidencias 
pertinentes para su desarrollo son: 
 
Siendo las 7:00 am del día 9 de enero, se dio inicio a la reunión programada para el día 
01 de Desarrollo Institucional mes de enero. Se realizo la oración y reflexión por la 
docente Sandra Cutiva, seguidamente se hizo el registro de asistencia del personal 
docente y directivo. Los docentes que no se presentaron, Esmeralda Ortega Quintero. 
(calamidad familiar), Stella Rodríguez Adarme (cita médica), Rubiela Santana / permiso 
rectoría).  Magaly Jaimes (permiso rectoría), además de los docentes por reubicación 
concurso: Mirian Paola Fuentes, Sandra Oribella, Javier Díaz Unibio y por retiro 
voluntario la docente Araminta Trigos Pérez y el docente Raúl Sánchez Acosta. 
 
El señor rector Reinel Robayo saludo e hizo un balance de los documentos realizados 
el año anterior, recalcando que son insumos para la elaboración de los documentos de 
2024 en lo referente al PMI. 
 
Se compartió al grupo de WhatsApp a los integrantes de cada gestión, para iniciar el 
trabajo, luego se presentaron los docentes Freddy Yesid Villamizar Araque (área de 
matemáticas) y Lidia Castillo (docente primaria). 
 

 
El día miércoles 10 de enero, a las 6:00 la docente Maira Liliana García Navarro, ofreció 
la oración de entrada, seguidamente el señor Rector saliente, Reinel Robayo, tomó la 
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palabra y procedió a presentar a la nueva Rectora la Hilse Yamile Aldana Pérez, así 
como a los directivos docentes y docentes nuevos. 
 
Seguidamente la Rectora se dirigió a los docentes expresando su voluntad y 
entusiasmo en venir a dirigir tan bonito colegio, seguidamente se procedió a un 
desayuno de trabajo para dar la bienvenida a los nuevos directivos docentes y 
docentes. 
 
Después de un receso de 30 minutos se procedió a continuar el trabajo en equipo de 
elaboración del Plan de Mejoramiento Institucional 2024, formato en Excel, a cargo de 
los equipos de gestión. 
 
Luego se procedió a tomar asistencia, por el coordinador de convivencia Jesús Antonio 
Basto, siguiendo el formato de asistencia establecido para este tipo de encuentros. 
 
Finalmente se procedió a realizar un encuentro de directivos docentes para elaborar el 
Plan operativo de acción y agenda de semanas 1 y 2. 
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Para el día jueves 11 de enero, siendo las 7:00 am se dio inicio a la reunión 
programada para el día 03 de Desarrollo Institucional mes de enero. La oración y 
reflexión la realizó la docente Sandra Cutiva. 
 
La señora Rectora saludó y dio algunas orientaciones para tener en cuenta en el 
trabajo, que se desarrollará durante las dos semanas de desarrollo institucional, hizo 
hincapié en los horarios y en los avances que cada gestión debe mostrar para el 
siguiente día. 
 
Luego le dio la palabra al coordinador quien inicia eligiendo a la secretaria para la 
elaboración de las actas durante la semana de desarrollo institucional, que por 
unanimidad eligen a la docente Mayra Liliana García y la docente Sonia Belquis 
Contreras que se encargará de las evidencias fotográficas. Continúa mostrando el Plan 
Operativo a ejecutar los días 11 y 12 de enero 2024. También invita a inscribirse a 
enjambre y muestra el nuevo correo grupodecalidadcolfrancisco@gmail.com como 
canal de comunicación, para enviar la información de las gestiones y del PMI. 
 
Se definió los canales de comunicación para el año 2024 y se optó por mantener los 
grupos creados, los cuales han funcionado, determinando uno para secundaria y uno 
para primaria, al igual también se mantendrá los correos electrónicos. 
 
La coordinadora Evelyn Mahecha Nova se presentó como Coordinadora Académica e 
inicia la reorganización de los grupos de gestión, vinculando a los docentes nuevos que 
llegan a la institución. Éstos hacen su presentación como la docente Luisa Fernanda 
Rodríguez Rivera, asignada para la básica primaria y el docente José David García 
asignado para el área de Lengua Castellana. 
 
Se les da la palabra a diferentes docentes en cuanto a los aportes para el trabajo por 
áreas, la reestructuración de los planes de asignatura debido a que el SIEE se cambió, 
los proyectos por áreas, el plan de inducción a los estudiantes, padres de familia, 
docentes, estadísticas de los resultados y de los avances en las pruebas SABER, 
realizar el diagnóstico y la caracterización de los grupos. 
   
A las 9:30 se continuó el trabajo por gestiones, para preparar la exposición de la 
Autoevaluación Institucional y del PMI, para luego recopilar toda la información y subirlo 
a enjambre.  
 
Finalmente se procedió a realizar un encuentro de directivos docentes para elaborar el 
Plan operativo de acción y agenda de semanas 1 y 2. 
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El día viernes 12 de enero, siendo las 7:00 am se dio inicio a la reunión programada 
para el día 04 de Desarrollo Institucional mes de enero. La oración y reflexión la realizó 
la docente Suraima Rincón. 
 
La señora Rectora saludó y dio algunas orientaciones para tener en cuenta en el trabajo 
del día en cuanto al objetivo que ella como Rectora quiere para la institución, ya que 
está enfocada a mejorar la calidad educativa, tendrá en cuenta la cantidad de 
estudiantes por salón, al igual que verificará la cantidad de pupitres que son necesarios 
para proporcionar comodidad a los estudiantes, al igual mejorará la infraestructura. 
 
El coordinador Eduardo organiza y da continuidad a la socialización de la 
autoevaluación 2023 y PMI 2024 por gestiones, iniciando la Gestión Académica 
mostrando la autoevaluación y priorizando en los siguientes temas, teniendo en cuenta 
la valoración de 1 y 2: Estrategias para las tareas escolares, La institución reconoce que 
las tareas escolares tienen una gran importancia pedagógica; sin embargo, los 
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docentes las manejan bajo criterios individuales. En cuanto al estilo pedagógico, La 
institución no avanza porque todavía no se aplica la investigación en el aula en la 
mayoría de las áreas y no cuenta con los recursos necesarios para el material didáctico 
del maestro y de los estudiantes. Referente a seguimiento a la asistencia, la institución 
cuenta con una política clara para el control, análisis y tratamiento de las causas de 
ausentismo. Respecto a seguimiento a los egresados, la institución tiene un contacto 
escaso y esporádico con sus egresados y la información sobre ellos es anecdótica. 
 
Se continuo con el PMI dando los siguientes resultados  
 
Ajustar las mallas curriculares de estudio por cada de una de las áreas, priorizando los 
referentes legales exigidos en las pruebas Saber 
 
Apropiar del uso adecuado de la tarea como estrategia `para complementar los 
aprendizajes. 
 
Incorporar métodos y enfoques de enseñanza más innovadores y centrados en el 
estudiante, como el aprendizaje basado en proyectos. 
 
Realizar el seguimiento de resultados académicos. 
 
Diseñar un protocolo de seguimiento a la inasistencia escolar. 
 
Establecer una relación recíproca, permanente y de vinculación entre institución y 
egresados. 
 
Luego hizo su exposición el líder de la Gestión Administrativa priorizando en: 
Administración de la planta física y de los recursos, en su ítems Mantenimiento de la 
planta física, la institución destina recursos para el mantenimiento de la planta física, sin 
embargo, no se cuenta con un programa de mantenimiento ni se realizan los ajustes del 
mismo y en cuanto a Talento humano en su ítems de Bienestar del talento humano, 
justificando que no se cuenta con una política de bienestar institucional ya que solo se 
realizan actividades esporádicas de integración. 
 
Referente al PMI los aportes fueron: 
 
La institución cuenta con un rubro dentro del presupuesto anual para el mantenimiento 
y embellecimiento de su planta física, el interés de la institución por crecer y ofertar un 
portafolio educativo acorde con las necesidades del municipio y el personal 
comprometido con la institución 
 
Para lo anterior plantean 2 objetivos:  Identificar los espacios de la planta física de las 
diferentes sedes que requieran mantenimiento y adecuación y generar un ambiente 
laboral, que fomente la motivación y el compromiso institucional.  
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Seguidamente, La Gestión Directiva priorizó en la Autoevaluación en: El Gobierno 
escolar, Asamblea de padres de familia, Cultura Institucional, Reconocimiento de 
logros, Clima escolar y Ambiente físico. 
 
Plantean el PMI de las siguientes oportunidades de mejora:  
 
Promover encuentros de asambleas de padres de forma periódica donde se fomente el 
sentido de pertinencia y la asistencia y participación a la misma, teniendo como objetivo 
Agendar encuentros de padres representantes con el fin de abordar los temas de 
competencia que favorezcan a la calidad educativa. 
 
Incentivar el reconocimiento al logro de manera sistemática, coherente y organizada 
como política inclusiva, su objetivo es fortalecer el reconocimiento al logro de aquellos 
integrantes de la comunidad educativa que se destaquen en las actividades realizadas 
en los diferentes eventos. 
 
Gestionar recursos para la I.E. a fin de propiciar espacios óptimos de aprendizaje, su 
objetivo es dotar la institución educativa con espacios amplios y suficientes que 
permitan la sana convivencia y un clima escolar armonioso. 
 
Fortalecer la comunicación y alianzas con el sector productivo y organizaciones 
vinculadas a la institución a través de los diferentes programas. Su objetivo es potenciar 
los canales de comunicación con el sector productivo de la región creando alianzas 
estratégicas para el bienestar de la comunidad educativa 
 
Termina las exposiciones la Gestión Comunitaria con la intervención de su líder Jean 
Carlos Claro quien es el docente orientador de la institución. Priorizan en los siguientes 
temas: Accesibilidad en Proyectos de vida y Prevención de riesgos en el PEGIR, 
plantean como PMI las siguientes oportunidades de mejoras  
 
Articulación y acompañamiento técnico con la fundación Nutresa en el fortalecimiento 
del componente de proyecto de vida para beneficiar en un futuro a nuestros 
estudiantes. 
 
Retomar los simulacros y actualizar el proyecto PEGIR. 
 
El docente orientador hace una réplica de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar, detallando un poco en el protocolo a seguir y en las situaciones 
que se pueden presentar en la institución teniendo en cuenta su categorización como 
son tipo1, tipo 2 y tipo 3 y lo que se debe hacer en cada una de ellas. 
 
Pasamos a reunirnos por jornadas y nos organizamos por áreas para proponer la 
asignación académica teniendo en cuenta la cantidad de grados y los perfiles de cada 
uno de los docentes, para que los coordinadores puedan iniciar con el trabajo de la 
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asignación académica y la próxima semana se trabaje en las adecuaciones que trae 
consigo los cambios que se aprobaron en el SIEE en el año 2023. 
 
 

 
 
Para el día lunes 15 de enero, siendo las 7:00 am se dio inicio a la reunión programada 
para el día 5 segunda semana de Desarrollo Institucional mes de enero. La oración y 
reflexión la realizó el docente Elías Chacón. 
 
La señora Rectora saludó y dio algunas orientaciones para tener en cuenta en el trabajo 
del día, y se refirió al personaje bíblico David, diciendo que nuestra labor también está 
llena de retos y trabajando en equipo y ayudándonos unos a otros podremos alcanzar 
los objetivos propuestos. 
 
Luego le dio la palabra al coordinador Eduardo quien orienta y organiza para la elección 
de los representantes al Consejo Directivo 2024 y los Lideres de áreas para el Consejo 
Académico 2024. Dentro de estas elecciones se define como líder del proyecto de 
Democracia al líder del área de Sociales. 
 
De esta manera se trabaja de 8:00 a 9:00 am en las elecciones dando como resultado 
lo siguiente: 
 
Representantes al Consejo Directivo 2024 los docentes Elías Chacón y la docente 
Adriana Basto. 
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Los líderes de cada área que conformarán el Consejo Académico 2024 son los 
siguientes: 
 
Líder de los grados 1, 2,3 de básica primaria: Adriana Rocío Basto Suárez 
Líder de los grados 4 y 5 de básica primaria: Merle Ramírez 
Líder de Transición y Preescolar: Lilia Estela Nova Uribe 
Líder de Ciencias Naturales: Zindy Martínez L. 
Líder de Ciencias Sociales: Blanca Romelia Hernández 
Líder de Humanidades (Lengua Castellana e Inglés): Magaly Mercedes Jaimes Portilla 
Líder de Matemáticas: Héctor Enrique Gamboa 
Líder de Educación Física: Jorge Argenis   
Líder de Educación Religiosa y Ética: Suraima Rincón 
Líder de Tecnología e Informática: Mayra Liliana García Navarro 
Líder de Técnica de Integración de Contenidos Digitales: Jesús Guillermo Quintero 
Líder de Técnica Asesoría Comercial: Ana Ilce Ochoa 
 
Se hizo reunión de consejo académico dando como conclusión lo siguiente los periodos 
quedarían así: 
 
Periodo 1, de 13 semanas (22 de enero al 22 marzo -1 de abril 19 abril) semana de 
desarrollo institucional (semana Santa del 25 marzo al 29 de marzo). 
 
Periodo 2, de 13 semanas (22 abril al 7 de junio- 1 julio al 9 de agosto) Receso de 
medio año (10 junio al 28 de junio) 
 
Periodo 3 de 14 semanas (12 agosto al 4 octubre- 15de octubre al 22 de noviembre) 
Semana institucional del 25 de noviembre al 29 de noviembre)  
 
 
Ajustar las mallas curriculares de estudio por cada de una de las áreas, priorizando los 
referentes legales exigidos en las pruebas Saber y al formato agregarle indicador de 
desempeño, puede ser en una columna o debajo de los estándares. 
 
Los demás profesores se reunieron por áreas para las modificaciones del plan de área y 
actualización de plan de estudios, teniendo en cuenta los 3 periodos en que se va a 
dividir el año escolar. 
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Para el martes 16 de enero, siendo las 7:00 am se dio inicio a la reunión programada 
para el día 6 de la segunda semana de Desarrollo Institucional mes de enero, con una 
oración y reflexión realizada por la docente Libia Osorio. 
 
Inicia la reunión el coordinador Jesús Bastos dando algunas orientaciones en cuanto a 
la elección de los proyectos necesarios para cumplir con la circular 02, al igual la da la 
bienvenida a la docente PTA Carmen Oliveros  y a una nueva docente que viene para 
primaria. Luego toma la palabra el coordinador Eduardo, quien dice que ellos al llegar al 
colegio inicialmente van a observar y se han centrados en la parte documental, lo que 
se va a buscar que el plan de área fortalezca la calidad y que todas las áreas apunten a 
mejorar las pruebas saber 11. 
 
Luego pasa a explicar cada uno de los puntos que se deben desarrollar en la circular 02 
del 5 de enero 2024, que trata de “Orientaciones para planificar e implementar el Plan 
Operativo de Acción - POA- de la 1a -primera- y 2a -segunda- semanas de desarrollo 
institucional, comprendidas entre el 08 al 21 de enero de 2024” 
 
Para iniciar y según las condiciones particulares de cada establecimiento educativo,  
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La coordinadora Evelyn dirige la elección de los diferentes líderes, iniciando por el 
equipo de Calidad que quedó conformado por: 
 
Coordinador Académico 
Líderes de Gestiones 
Luisa Fernanda Barrera Claro 
Carmen Oliveros 
 
Proyectos Transversales 
Líder del PRAE y PESC: Zindy Martinez 
Educación Financiera: Karen Angarita 
Estilo de vida saludable: Eduardo Orduz 
Derechos Humanos: Magaly Jaimes 
Movilidad Segura: Artística 
Urbanidad, civismo y principios Líder Suraima Rincón 
 
Proyectos institucionales 
Proyecto de gobierno escolar, líder Blanca Hernández 
 
Luego nos muestra la planeación del primer trimestre, que inicia el 22 enero hasta el 26 
de abril. 
 
Segundo trimestre del 29 de abril al 11 de agosto 
Tercer trimestre del 12 de agostos al 22 de noviembre  
 
La profesora Elena dice que debemos comprometer al padre de familia para que se 
involucre y ayude a mejorar las pruebas saber 11 y que apoye los proyectos que planea 
la institución. La coordinadora dice que para la rendición de cuantas que se realizara en 
febrero debe estar presente la pagadora, los coordinadores, los líderes de gestión, el 
docente orientador y la profesora de apoyo, que se conforme el equipo para planaer la 
estrategia de divulgación ya que debe asistir toda la comunidad educativa. 
 
La organización de las escuelas de padres será organizada por el docente orientador, y 
los profesores, Estela, Sandra y José David  
 
Quedaron por asignar los proyectos de riesgos y el del servicio Social. 
 
Para el proyecto de mejorar las pruebas saber 11, primero se debe concientizar a los 
estudiantes y padres de familia, la importancia que tiene para mejorar y avanzar en el 
futuro de cada uno, ya que es la llave para estudiar en la universidad. 
 
Este equipo queda conformado por los líderes de área que evalúa el ICFES. 
 
La docente del PTA, Carmen Oliveros, dice que se deben hacer maratones de lectura y 
que se plantee como política institucional, que se reestructure el currículo y se enfoque 
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en la parte lectora, y para apoyar ese proceso el colegio cuenta con mucho material, 
que primero debería hacerse un inventario para saber qué es lo que se tiene para 
resignificar la planeación hacia la competencia lectora. 
 
 
 

 
 
El miércoles 17 de enero, siendo las 7:00 am se dio inicio a la reunión programada para 
el día 7 de la segunda semana de Desarrollo Institucional mes de enero, la oración y 
reflexión la realizó la docente Suraima Rincón. 
 
Inicia la reunión la señora rectora Hilse, que como invitado nos trae el señor Pastor 
como representante de la Secretaría de Educación Departamental, también nos cuenta 
que está haciendo gestión para la búsqueda de los pupitres que hacen falta, 
nuevamente dice que este es el año uno y por eso todos debemos estar dispuestos al 
cambio,  le da la palabra al señor pastor que inicia contando que este año cumple 800 
años el pesebre y 500 años la Virgen de Guadalupe, que por eso es un año de Gracia, 
y que el concurso es por méritos y por su debido proceso es muy importante la 
experiencia y por eso la Rectora llegó a la institución,  también dice que la rectora tiene 
un gran sentido humano y que el establecimiento tiene todo el apoyo de la Secretaría 
de Educación. 
 
Le aconseja que en vez de imponer convenza, que es uno de los mejores consejos que 
le puede dar, que siga construyendo en el ColFrancisco una institución de Progreso y 
futuro, que una de las cosas que nunca debe faltar es la gratitud, la Esperanza y fe, que 
es una forma de no olvidarse de los demás, ya que somos formadores de generaciones. 
Una de las primeras lecciones es diferencial del deber funcional y el deber del cuidado, 
cuando hablamos de deber funcional, es cuando nos referimos a las funciones que 
cada cargo tiene y que antes de actuar debemos tener en cuenta esas reglas, así como 
lo dice el artículo 6 de la constitución, sobre el servidor público; la 2ª  es el deber del 
cuidado, que es que somos responsables de hacer cumplir los derechos del niño, 
inmediatamente entra al colegio y garantizarle esos  derechos hasta que salga. 
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Habla del decreto 1285 que trata de los derechos de los padres de familia, ya que el 
PEI, el manual de convivencia, el SIEE, el plan de estudios, el plan de mejoramientos, 
debe tener una participación activa el padre de familia.  Ya que debemos actuar 
siempre de una forma preventiva, y una de las cosas es cumplir en la institución el 
calendario escolar. 
 
Para los estudiantes son 40 semanas y el rector determina el periodo de clase que son 
22 horas efectivas que es un punto 1.36 por grupo ya que esto Sale de dividir 30 en 22 
el descanso hace parte El del tiempo del docente ya que el tiempo del docente son 40 
horas semanales con una permanencia mínima de 6 horas eso lo da el decreto 10 10 
17 donde la función se fija la jornada a la hora para qué le proteja seguridad social, las 
2 horas restantes pueden hacer en casa o en la institución 
 
Qué para determinar la cantidad de docentes 6 tribuye la cantidad de estudiante más o 
menos en 32 en promedio en la parte Urbano y se complementa el bajo promedio en la 
parte rural todo el mundo está preparándose para entrar al magisterio y hacia mejorar la 
oralmente 
 
Es necesario que se haga por escrito las asignación y el horario de cada una de los 
docentes los permisos se conceden y se piden por escrito la semana Santa se puede 
compensar 
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Para el día jueves 18 de enero, la docente Madeleine Yanes Pérez ofreció un saludo y 
oración en acción de gracias por inicio del año escolar, seguidamente se procedió a 
organizar la inducción a estudiantes y bienvenida para cada una de las sedes y 
jornadas, se hizo la presentación de Tríptico con síntesis del PEI, Manual de 
Convivencia y SIEE, .por los docentes, seguidamente se hizo la reunión por sedes para 
elaborar la estrategia de Inducción. 
 
Seguidamente se reunieron los líderes de área con sus equipos de trabajo para la 
actualización de plan de estudios, por trimestres, luego hubo un encuentro de directivos 
docentes para revisar y complementar el Plan operativo de acción y agenda de 
semanas 1 y 2. 
 

 
 
 



 INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER  
MUNICIPIO EL ZULIA 

¡La Paz se construye con Hechos! 

Resolución oficial de aprobación N° 007155 de noviembre 16 de 2023 
DANE: 154261000099 NIT: 807.002.720       

                  

 
 

 
 
 
 
El día viernes 19 de enero, los docentes fueron citados en sus respectivas sedes y se 
procedió a la adecuación de aulas para el recibimiento de estudiantes, con ambientes 
de aprendizajes acondicionados para la enseñanza de una manera adecuada. 
 
Luego se propició un encuentro de directivos docentes para establecer estrategias de 
horarios, para el lunes 22 de enero, recibir a los estudiantes de una manera especial ya 
que contaremos con la visita de la Secretaria de educación Departamental. 
 
 


